
CORRECCIÓN  FASE  CONCURSO,  APARTADO  MÉRITOS  EXPERIENCIA,  PROCESO  SELECTIVO 
AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA  DE  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  ESTABILIZACIÓN  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN, TURNO ORDINARIO (ABI_CO_ 1)

    El  Tribunal  Calificador  del  proceso  selectivo  de  auxiliar  de  biblioteca  de  la  oferta  excepcional  de 

estabilización por el procedimiento de concurso-oposición, ha detectado un error referente a la puntuación 

de la fase concurso, apartado méritos experiencia, que es el siguiente:

• En  el  apartado  de  méritos  experiencia  de  Dña.  María  Pilar  Martínez  Travado,  se  ha 

detectado que se ha puntuado la experiencia en organismos públicos (Universidad de Sevilla y 

Universidad Pablo de Olavide) que no son valorables según el anexo III de las bases del proceso 

selectivo,  ya que según este  anexo los méritos de experiencia  a valorar  es la  “experiencia 

laboral o funcionarial en el puesto de Auxiliar de biblioteca en bibliotecas municipales”. De modo 

que los 14 meses que se le han valorado en experiencia “meses otras administraciones” para el  

periodo  del  1/1/2018  al  3/1/2023,  referente  a  estos  organismos  públicos,  no  son  méritos 

valorables,  ya  que  no  cumplen  con  los  requisitos  del  Anexo  III  de  las  bases  del  proceso 

selectivo. 

Por tanto, una vez detectado el error, se corrige quedando la puntuación en la fase de concurso de 

la siguiente manera:

FASE DE CONCURSO –   EXPERIENCIA  

M  ÉRITOS VALORABLE:   

Experiencia  laboral  o  funcionarial  en  la  categoría  de  AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA en  bibliotecas 
municipales

APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL 

EXPERIENCIA

MESES AYUNTAMIENTO DE LA 
RINCONADA

MESES OTRAS ADMINISTRACIONES

Desde 
01/01/2018 

hasta el 
03/01/2023

Desde 
01/01/2013 

hasta 
31/12/2017

Desde 
01/01/2006 

hasta 
31/12/2012

Desde 
01/01/2018 

hasta el 
03/01/2023

Desde 
01/01/2013 

hasta 
31/12/2017

Desde 
01/01/2006 

hasta 
31/12/2012

GÓMEZ LÓPEZ, ANTONIO 2,275 4 5

GUERRERO GUERRA, 
MARÍA JESÚS 3,498 6 6

LÓPEZ BERNAL, ANA 
ROSA 3,092 6 5 1

MARTÍNEZ PORRAS, EVA 
MARÍA 3,348 12 16

MARTINEZ TRAVADO, 
MARIA PILAR 8,4 23 1 1

MUÑOZ VELAZQUEZ, 0
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RUBEN

NAVARRO GONZALEZ, 
JOSE ANGEL 13,016 21 17 11

NISA REYES, MIRIAM 0,7 2

PACO GALERA, JUANA 6,141 12 7 2

PRIEGO BORDAS, ANA 
CARMEN 0

En La Rinconada en la fecha indicada al margen 
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